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Ministerio de lo Qobernsolón, pl&nts bi^o. 

Número sueltOi 0,60.

S U  M  A  MI  O

f ia r t e  O fic ia l

‘ fihtlsti^rio Edtadc;
E^nlJiMcrBtn declarando jithilaffú d l), JuHo 

Romqu, Mmldro Re^idmiu en Ga
'̂ acas'f

Otro disponiendo que D, Silvio Ferndndee 
Vfélliií y Alfonso, Ministro EeMdentd en 
S^mliago de ÜJtiíe, pase á  continuar sus 
servicios á la Ligación en Oaracas.

Otro disponiend i que i ) .  Juan González de 
Salatar y Ferrcíra^ Mini tro Residente^ 
Jefe de Sección en Mmid^erio. pase d 
crntínuar sus servicios á la Legación en 
Santiago de iJide,

Otro disponiendo que D. Alejandro PadiVa 
y Bellf Minidro Hesi i^nle, Secretarkn de 
primera clase en comisión m  la L^gadún 
en Tánger, pase d coídimiar $m servicios 
ú i‘St& Mmisterio c mo Jefe de S;^cúkm.

Otro admitiendo la dtmisión presentada 
por B. Joaq‘4Ín Oarrülo de Albornoz y 
Fanra-f Marqués de Faura, de¡ cargo de 
Stcrefario de primera clase en este Mi
nisterio-

Otro disponimdo que D. Francisco de Ásh  
Serró t y Bombdre, S¿ atetar ¿o de prime 
ra clase en la Embajada de San Pders- 
hurgo, pase á continuar sm  servlhios d 
ede Ministerio.

Oiro disponiendo que D, Rafael Mitjana y 
Gordon, Si^.cretario de primara clase en 
la Legamón m i Lima, pase á C íntinuar 
sm  servicios á ¡a Embajada de San Pe- 
ierabwgo*

Otro ascendiendo á Secret ario de primera 
clase á  i>. Manuel WalU y Merino, Se- 
cretário de segunda en la Legación en 
WdsJimgton, destinándole con aquella 
categoría á  ia Legación en Lima.

Otro Ídem id. id. á />. Luis óki Sdva y Car- 
vajuibConde ds Unió̂ i-. Si>cr4:'tar;i0 ds 
segunda en la Secreta ̂ -a Pwdiml-''.r 
Si M. el Rey (q. D. g.), titmináy^doU c/'̂ h 
aquella Cfxl.egori% á la Legación en Tán 
g ev i

Ministerio de Marina:
Real decreto risdactando tn  ia forma que 

se i^d:ím él ariicuki 6.^ del de 24. á-̂  14ayo,
. último, que rmdrfj-oa varios artlcu{qs dól' 
; Big'lámento vigénh de la Academia dnl 
; Cuerpo dé Artillería de la Arma la.

i í a i s t » r i9 ée  f ^ rtc í:
Re^íl ordsn düponichdo qim el dia 19 d-d 

ackial se verijlqu-i lamrj.t4gurackón d'i 
Exposición Nacional dé Artes Decorati
vas é Indu trias Artísticas,

Wmhiiñm d e  F o m e n to :
Real orden ant .f izan lo á í  ¿ Co rqyama 

Nslso'‘i Skam  Nav>gakon Company Lí 
m i t e d  par<A d e d ic a r s e  a i  t r a n s p o r t e  d e  
emigrarte-,

ÁdmmísirMíén (Íí̂ fitrab
' H a c i e n d a . — D i G ^ r / e r a l  de '  Ter '̂O' 

i'o Fúolico j  OróemAóix GAĴ eral de Fa
gos df̂ l Eúaúo. — Anulaciones de res
guardos.

Dii iíccló» General de la 0(5iida y Clases 
PñúvBB.---Anunciando que dm U  ei í.® 
de Noviembrtí próximo se pagará el cu
pón fiíhmro 42 áe ios títulos d$ /a ü m  ia 
amortUahh al d por lOO, emisiones de 
1900,1902 y 1906, y los títulos de ia ex 

presada Dmda y emisiones, amoratados 
en d  sorteo verificado el 14 del actual.

G o b e r n a c i ó n .  — Subsecretaría.— Convo
cando á concurso para proveer la plazm 
Vfficanií de Director Médico da la E-̂ is.̂ cíón 
sanitaria d ü  pusrto de Las PiAím js.

Dkrtí'eeibioi Gewerai ae Ad?nuii?traeióih—' 
Anunciando conmrso -p'n.-n'A prm.y'̂ <iión 
del ca':Q':- dñ C óe fi/rnóos rmmicí-
p*%ies díil A:,;nntfimi^nio León,-

Dirección Generad Corroer? y Teiógrá-
fó s,— ReuAciÓH d-  ̂ los -innhwhios 
prr.-pmsia del á-e H Gmrra,
han sido r.omb-rados p^Ara los áedinos 
que Sî  inLca-f',.

I n a p e n d ó n  d e  S a n id a d  e x t e r i o r .
Anuncmivlo no haber ocurrí lo nmvos 
cmo'í >Li í:ó!ê -a m  Vie-ía -y Capi,-dibiia.

F o m e n t o , — D ir e r n ío n  Qoíitr-r^^. d e  Obr--%s 
P ó b l i o a s . — S ^ írv iclri Cc/..Uv:^‘ 1 l í  í íi ráii'? i<to. 
MoUjkan-io h'i 4%:dr>h-.iíuón <ie- c/éhto 
del capitulo 22, arkcuio 2. ,̂ 2.̂
del pro-Hpnesio de Obltgucio-iM de esti 
Aiín-:-síer¡o.

í . / —  il-OU^K. -O h i- M im   ̂TOEIO C e n -  
fe'RAL M S  VEOA’ í t íó O ÍO O . —  S u  ÍA 8T A S . —  
ADMfXNismAOíów Pro 'Ií/Ciat.. — Admí- 

 ̂ n j s t r a c i ó n  ÍV^UNICTPAL.— .VNÜN .’IOS o f i -  
 ̂ E5SS d-- E-:,;:aH-P: ( 'dodríd), (04-

cjr-'s), (‘hroibif, (S,.go 4 >j, Delegictón de 
R  .V'en'fa (h Oo¡y<pama
Fri.-nCi'i L paikAa M ne a de OaroU-aa.

Anexó 2,® i'¿üio!<r£’íJü' -—Ooadf.o* á̂ sTADífei* 
TIOOB m

iNSTRUCOíÓN^ P P r u C a . — U i.roi;«Í6 n  G e n o -  
1 a l  d e  P i im e r A  t  ;,i»6 iiu r i2¡a»—  d e la c ió n  
de ííaes'n^s y Üasdrm de 625 y óOO pe- 
set «A de s-utldo auual< de la proctucia de 
León.

P A R T E  O FICIA L 

msaiKiicu »Ei. «EN» ií" nm m m
8. M. el H e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.),

S. M . la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, y 
SA A A. RR. el Principe de Asturias ó 
Infantes D. Jaime y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de ia Augusta Real Familia.

i) DE ESTADO

EEALE3 DECRETOS 
Conforme á Jo dispuesto eu el artícu

lo 59 de¿ Reglamento de la Carrera di
plomática,

Vengo en declarar jubilado, con la olí -

sificaoión que de derecho corrresponda, 
á D. Julio Leal y Romeii, Mi Mioistro re
sidente en Caracas.

Dado en Fajado á dieciséis de Octubre 
de mií no veden iO;:i o/? ce,

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Manuel (Jarcia Prieto.

Vengo en disponer que D. Silvio Fer
nández VallÍQ y Alfonso, Mi Ministro re
sidente 011 Santiago de Chile, pase á con
tinuar sus servicios, con la misma cate
goría que hoy tieno, á - Mi Legación en 
Caracas.

Dado eo Palacio á dieciséis de Octubre 
de mil novecientos once.

A L F O N S O .
El Ministro de Estado,

Hauuel (Jarcia Prieto.

J Vm  go en til sponer q u e D. Ju an Gonzá - 
i lez de S dí:ZAU'-y Ferr-oyra. Ministro l l3si- 

denle, J.-fo de S :cc(6rj en el Ministorio do 
Estado, p;á57e á ecíUiñuar sus sarvicios 
con ia misma categoría que hoy tiena, á 
Mi Legación en Santiago do Chile.

Dádij en Palacio á dieckéib daOchibre 
do mil novecientos o.üce,

El Ministro de Estado,

(Jarcia P rioto .

ALFONfO.

Vengo en disponer que D. ^íeiandro 
Padilia y Bell. Mmistro Residente, s.iore. 
tario de prini-m clase, en comhió.i, en 
Mi Legación en Tánger, paso con r 
categoría á roí-itinisa- sus sc-rvidos on el 
Ministerio cíe Esíüdo, cofoo .iefo ele Seo* 
clon.
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Dado !̂ n í*alíicip á ^iecis^is dft .Qct^^ip 
de mil nbi^clen’éós once.

3S13i5irii4t? o  d e  E stado^ .. 
Kaiíiií*] Oarc'a Prií̂ to,

ALFONSO.

V en^^tt ádínilir á 0 .
Ü9 y FVurá, Mni^^ü^a'i'de'
T'aujca^Seécetáwo de psimera cIrbo «□ -el 
aimi«te*id'd«;Está<io, ta dimisiSa que ha 
pre'i«títodi ‘̂d^‘ deíctarfnáotó 
oeeantel.oón.iéí'fiil^f xiúé feór a^ íttcá-'
ció» le coríespoijtdV,

Dado en Paiaoio á dieciséis de Octubre
do m il lioveciéhtos obcc¡.

. ■' .■■ ' , ALFONáO.
E'M¿íú;#tvv de listado, .  ̂ .

W&ngo en. ¿yisponer queD.^Francisco 4c  
A«!é130íi^fy Bonastfeí Secretario de pri- 
jriet̂ á cláeé eó Mi Emlbfajáda éii San Pe- 
Ir rsb^rjgo.pj^e, $iCpntipqar sus semciós,. 
con la misma categoría que hoy tiene, al' 
Miliisterio de Estada ' '

Dado en Palacio A dieciséis de Octubre 
d %mil novecientos ouca

ALFONSO,
lU ’yiiüAfiU’Oíi® Êstâ P» , - -
'•íanuei (̂iirfíít Friolo. .̂

Vcñige fen disponer <jue D. ¡Rafael Mit- 
jariaj éorddh, Secretario de primera cia* 

nomí^rade, eu Mi Legación en Lima, 
j ase á contíñuar sus servicio» con dicha 
categoría á Mi Embajada en San Peters* 
Ijiírgo.

Dada en Palacio á dieciséis de Octubre 
de mii noveei^tos once.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
.liaulid flarcfe Prieto. ‘ -

TeBgo,eu aw»¿®J^ á 1). to iin el Walls 
' y Merino, Secretario de segunda clase en 

Mi Logaoión en Wáshington, á Secreta
rio de primera clase, y destinarle con esta 
categoría á Mi . Legmpn en Límaj en la 
inteligencia de qucí no existiendo ningún 
ce^ntó de la expresada categoría que 
haya solicitado volver al servicio activo, 

nombramiento correspondeál segun
do turno que señala el ^artículo 8*% títu
lo 1.̂  de la ley Orgánica de la Carrera di
plomática al ascenso por antigüedad en
tre IcB fadcípnarios activos de la clase 
inferior inmedi[ata. s

Dado en Palado á dieciséis de Octubre 
dg Kiil novééientoff once.

ALFONSO.
El ^¿iafcro d« Estado,

Hafittel tlareía Puito.

Vengo en ascender á D. Luis de^ilva  
y Carvajal, Conde de la Unión, Secreta
rio do segunda ciase en Mi Secretaría 
Particular, á Secretario de primera clase, 
y destinarlo con dicha categoría á Mi Le
gación en Tánger; en ;la inteligencia de

que este nombramiento cbrtéápí^d^ 
tercer turno qúe e\ artíctíló's.^ tít|ilc' ^  
de la ley Orgánica do ja Carrera di^Ao- 
inátiea seüala al asdenso por eleoción en* 
tre' loé ftíhcióriarios dé la ciase inma- 
diata.

Lado en. Falací^ 'í díecinéiSj de 
|le mil novecientos once. " -

- ALFONSU.

|Mauuel García Prktô .̂̂ - -

■; " " " " É s í s i t i i í o  ' l i  uuw
EXPOSICIÓN 

í SENOE: Declarada desierta la po¿yí>: 
¿atoria anunciada por Zieal orden de 27 
áe Mayo úlUmo entre los Alféreces de 
|íavío para cubrir Í2plazás dé Alumbos 
In la Academia de ArtiUería de la Aru^a- 
dâ  y creyéndose qué en ello haya infini
do lo dispuesto en el Real decreto de 24 
de Mayo dei presente año, relativo al par* 
tícníar, en el cual, entre otras, cosas, sé 
¿ja como condición para el ingreso que 
los referidos Oficiales no hayan cumplí* 
do los veinticinco años dé edad e l  día í .® 
de Septiembre del año que deba yérííi- 
éarse el ingreso en la Academia, y que al 
terminar con aprovechamiento stís estu
dios en la misma, ingresarán deflnlti v̂ a- 
mente com,o Tenientes en el Cuerpo de 
Artillería^ sin opción á permanecer en el 
gayo si así les conviniera, e l Ministro 
qup suscribe tiene el honor de proponer 
á V. M. que e^ una nueva convo
catoria entre dichos Oficiales y con el fin 
de obtener un resultado satisfactorio, 
además de asegurarles de su derecho á 
continuar en su escalafón, si no les co a- 
vihiese pasar á Artillería, puedan presün- 
tarae sin limitación de edad, es deeir, 
aun cuando tengan más dé Veinticinco 
años.

En tal virtud, tiene el honor de «orne* 
ter A la aprobación de V. M. él siguionté 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 14 de Octubre de 1911.
SEÑOR:

A L. É. P. de V. M., 
Jesé Pida!.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Mari a a; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministios, 
Vengo en disponer lo siguiente:
1.® Queda redactado él artículo 6.̂  del 

Real decreto de 24 de Mayó último, que 
modifica varios artículos del Reglamm'^ 
to Vigente de la Academia del Cuerpo de 
Artüleríá de la Armada, en los términos 
dgúiéntefi:

«Art. 6® Los Alféreces de Navio que 
deseen ingresar como Alumnos, podi án 
golicitárlo siempre que hubieren obteni
do la nota de bueno, cuando menos, bu 
las asignaturas de Física, Mecánica, Eiac- 
tricidad y Artillería del plan de estudios 
dé aspirantes y Alféreces do Fragata, sin 
repetir c u w  álg;unM

2¿%rQueda slÉtcef6dtO]lii! modiAf^qiót} 
íiitÉródUcidApor el R eal deénet^ cár 
^do en el artículo 42 del Reglamente ídé 
i!eferencia, y  subsistenteaIo que estaba 
dispuesto en disbo ai^culpéfyi ' í  ̂  ̂ o:
I 3i^ Qúé pofcél 
|e la i  Aroiada<se anuncie

enrtrni loe Alféreces jé# iNavfor cqw  
iefrnafi las «oh4iolc«m» #1

!untb primero, para cubriv) de.
iuinno»piu*a ehuuev^lCMWrM Ipi 
eadatde AhtüleiúAjdfilu 

él plazo para la presentación de* w4iftit|i- 
des, tan sólo por esta rVViz d̂esde W del 
mesaetuál é  15 do Diciembre, y ul f^o la 
gelección desde esta últimaí fecha ú ̂ d e  
Énero. Ei curso preparatoria empemrá el 
10 de Febrero^ terminará el 15 de íq lio  
próximó, y píu’a loa demás curaQe se se
guirá el plan dispuesto enrel R<efildecre- 
foya  citado de 24  deM^yoiúltimo.

Dadd en Falacia áeatorc«f*deOstubrsde
mil novecientos once. ; I ^

ALKONWA.
El Ministro d e  Blarina,

W  Pidal. ^
  ---

HIISTERIODE
Y B E U A S  A K T E S

REAL ORDEN 
limo. Sy.: 8. M, el Rey (q. D, g) ha teni

do á bien disponer que la solemne inau
guración de la Exposición Nacional de 
Artes decorativas é índustrlai árftstléas, 
se verifique el próximo día l í  del 4a|ugl, 
á las tres de la tarde.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 14 de Octubre 
de 1911,

OIMÉNO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M i m i u r í i  FOMEPO
REAL ORDEN 

' Exorno, Sr.: Vista la instancia dirigida 
á este Ministerio por D. Francisco So- 
tuain, en representación do la empresa 
haviera Nelson Steam Navigation Gom- 
pany Limited, en súplica del permiso 
para dedicarse al transporte de emigran
tes, determinado por la ley de Emigra
ción en su artículo 22 y por el Reglamen
to provisional para su aplicación do 30 
de Abril de 19Ó8, en su artículo Si.

Oído el Consejo Superior de Emigra
ción, previo el cumplimiento do los trá
mites establecidos en los artículos 86 y 87 
del referido Reglamento, y de aouerdo 
con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.̂  Se concede autorización para el 
transporte de emigrantes, dentro de las 
condiciones determinadas por la ley de 
Emigración y Reglamento provisional 
para su ejecución, á la Empresa naviera 
yeUon Steam Navigation Gompany Li-
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mitódf qriéí ha> ounipltdo' toácMi lós reqúi^ 
sit(MŜ  deiéitóÉadcíd 0H ^  ariíeulo 86 dal 
Reglafirétité."

2^ Al téttor de lo  dispuesto en el ar
tículo 88 del Reglamento para utilizar la 
autdri^aoidn mencioimda, deberá la cita
da €ompaflíA naviera d stt reptei^ntante 
esí^flolv Di íradciéco Sétnai®,  ̂proveerse 
de la  pftteilfe qüe determíntí el artículo 2  ̂
de la ley ^  que expedirá e l .Ocmseío Su- 
perie# BmigracióHt COií arreglo á lo 
preédptttado en el áttíeuto 88 del Citado
Reglániéñtd^ ye :

3.̂  iLa auiórizacidn concedida por efeta 
diápofltciSn se  entiende sin perjuicio de 
los requisitos que los buques de la Em
presa autorizada habrán de llevar para 
tranéportar eiáigrantos, según lo que 
proceptúaii los artículos 129/180 y 181 del 
citado Refelaménto*

De Real orden lo  digo á V. E. á los 
efecstos oportunos. Dk)8 guarde á T. E, 
muohos años. Madrid, 16 de Octubre 
de 19 tt ^ ^

GASSET.
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Emigración.
í  J'í ^

ÁDMÍSÍSTRACION CEHTRAl

M I N I S T E R I O  D E  H A C IE N D A

I> ir « e e i6 n  « e v e r a l  d e l  T e s o r o  
liM bllco y  O r d e n a c ió n  O e n e r a l  
«i# paii:ros d e l  l is ta d o .
Debiendo ingresar en el Tesoro públi 

co el importe de dos depósitos, uno en 
metálico y otro en efectos, n ú m ero s  
377 2̂78 y 223,743 de entrada y 62.078 y 
80.301 de registro, constituidos en 18 de 
Junio de 1909 y 4 de Septiembre de 1908, 
respectivamente, á nombre y do la pro 
piedad de D. Eduardo de Orta y Saura 
S f a r t í n e z ,  á disposición de la Dirección 
General de Obras Públicas, para garan
tir las obras de acoplos de conservación 
•n 1909 y 1910 de la carretera de Madrid 
á Portugal, provincia de Badajoz, impor^ 
tante 686 pesetas el primero y para el 
mismo objeto el segundo, en 1908, 1909 
y 1910 dé la carretera de San Juan del 
Puerto á Cáceres, por la suma de l.OOíl 
pesetas nominales en Deuda amortizable 
al 4 por 100,

Esta Dirección Gcreral, en cumpli
miento de lo dispuesto en el arlículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anulen los dos resguardos de referen
cia, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 13 de Octubre de 19ll.==El Di
rector general, Eduardo Ródenas.

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el importe de dos depósitos, uno en 
metálico y otro en efectos, números 
365.078 y 222 773 de afutrada y 60.927 y 
79.488 de registro, constituidos por don 
José María de San Martín y Allende en 
12 de Marzo de 1908; el primero, por la 
cantidad de 1.400 pesetas, y el segundo, 
por 12.000 pesetas nominales en Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, y los dos á 
disposición de la Dirección General de 
Obras Públicas, para garantir á D. Gor- 
gonio Urlarte y Castillo en la construc

ción do un itji^nvía de w  de ^ángre, 
de Laredopor Colindreaá Treto,

Esta Dirección Geheral, éñ cumpli
miento de lo dispuesto eh el artículo 48 
del Reglamento de Ja Caja, ha acordadd 
se anulen io s  resguardos de referencia^ 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 13 dé Octubre de 1911.=F=El t)^ 
rector géneráí, Eduardo Ródóhas.

I> lr e c c i6 ii  G e n e r a l  d e  l a  DéDrttat 
y  C la s e s s  P |p i T a s ;

Venciendo en 15 de Noviembre próximo 
un trimeSti-é de intereses correspondien
tes al cupón número 42 de ios títulos de 
la Deuda amortizable al 6 por 100 de las 
emisiones de 1900,1902 y 1906, y los|títu- 
los de la expresada" Deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo verificado el día 
14 del actaalj cuya relapión nominalypor 
series, aparece inserta en la G a c e t a  na 
Ma d r id  del día de h o y ;

Esta Dirección General, eii virtud de la 
autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1908, 
ha dispuesto; que desde el día 1.̂  de No
viembre próximo se admitan por elN é- 
gobiado de Recibo desús Oficinas, todos 
los días no feriados, de nueve á doce de la 
mañana, el referido cupón número 42, y 
los títulos amortizados de la citada Deu
da y vencimiento, á fin de que oportuna
mente se verifique su pagó.

La presentación de unos y otros valo* 
res se hará precisamente en las facturas 
impresas, que se facilitarán gratis en la 
portería, de este Centro directivo á las 
ñoras indicadas, y en ellas consignarán 
los interesados todos los requisitos que 
en las mismas se exigen, sin  que conten
gan raspaduras ni enmiendas.

Los cupones han de presentarse con las 
facturas que contienen impresa la fecha 
del vencimiento, sin cuya circunstancia 
no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la forma siguiente: A la Di
rección General de ¡a Deuda y Clases P a
sivas para su reembolso; fecha y firma del 
presentador, y llevarán unidos los cupo
nes siguientes al del vencimiento en que 
se amorticen.

Cuando se presenten títulos amortiza
dos en diferentes sorteos, se facturarán 
separadamente los de cada uno de qUos.

Las facturas que contengan numeración 
interlineada^ serán rechazadas désde luego, 
y también las en que, por ser insuficiente él 
número de lineas destinadas á una sola 
serie cualquiera, se haya utilizado la ca
silla inmediata para relacionar los cupones 
de dichas series, produciendo alteración en 
la colocación de las set íes sucesivas; pues 
en este caso, deberá exigirse á los presenta
dores que utilicen facturas separadas para  
los cupones de las series restantes, emplean
do una factura para los de mayor cantidad 
6 número de cupones, sin incluir en ellas 
más que una sola serie.

Por el iinporte de los expresados cupo
nes y de los títulos amortizados, se expe
dirán resguardos, que satisfará el Banco 
de España al portador, cuando esta Di
rección General haya reconocido y can
celado los cupones y títulos que so pre
senten, de cuyo resultado se dará inme
diato aviso á dicho Establecimiento, re
mitiéndola los talones correspondientes 
á los resguardos, á fin de que haga los 
llamamientos para su pago.

Loque se anuncia al público para su 
conocimiento,

Madrid, 16 de Octubre de 1911.--*Ei Di
rector general, Cenóa del A liia l

D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S u b s e c r e ta r ía .

Vacante la plaza de Director Médico de 
la Estación sanitaria del puertp de Las

rálmas, dotada cbh el babel' anual de 
, 000 peSétáS, por haber sido declarado 
excedente por enfermo D¿ Angel Rodrí- 

|uqz que ocnpaba dicho cargo,
én cumpUjnientó de ío prevenido por el 
artículo 15 d^l Reglamento de Sanidad 
exterior de 14 de Enero de 1909, se con
voca á concurso para la provisión del ex
presado cargo y sus resultas, al personal 
Médico activo de las E ítaciones sanita
rias de los puertos que disfrutan la cate
goría de Jefes de Negociado de primera 
clase y á los demás funcionarios de las 
clases inferiores hasta la de Oficial de 
tercera inclusive, debiendo los aspirantes 
que desenr concursar dioha plaza y  sus 
resultas presentar sus instancias en este 
Miuisterió dentro del plazo de veinte días, 
á cantar^desde el siguiente á la pública- 
clótt de la presente en la G a c é t a  d i  Ma-
Dito.

Madrid, 14 de Octubre de 1911.« E l  
Subsecretario^ Navarro Reverter.

B ir e e c ló i i  G e n e r a l d e  A dm jínqs. 
t r a c ió n .

Vacante el cargo de Contador 'de fen- 
dos municipales del Ayuníani^iento de 
León, 8é%húncia concurso para proveer 
dicha plaza, por término de trblnta días 
conforme previene el artículo 29 del Re
glamento dé 11 de Dicieiqbre de 1900 
durante cuyo plazo podrán presentar la» 
instancias ante esta Dirección General 
los aspirantes que la deseen solicitar, si, 
reuniendo las condidonea determinadas 
en el ajriículo 25 del Reglamento de refe
rencia, hubieráh presentado los documen
tos mencionados en la Circular del 22 dell 
mismo mes y año, considerándose llenar 
do este requisito si ios solicitantes tuvio** 
ran }oa dpcuméutQs de concursos postea- 
rioreé A la* Reái orden de 80'dé Age sto 
de 1899, de conformidad con lo aprobado 
por esté Dentro directivo con feoht i *de 
Febrero 4e490L

Los soHcltanteB, como quedr; dicho, 
presentarlh las instancias en esltu Direc
ción General, acompañadas de éns títulos 
originales 9 testimonios en forma legal, 
con copia de los mismos, en e l papel se
llado correspondiente que permita la de
volución, previo cotejo y diligencia de 
conformidad, y una relaci ón de sus mé
ritos y servirios, si pretejaden que la Cor
poración aprecie detalladamente todas y 
(^dá uná de pus cor,dicipnes administra
tivas; bastando, eia caso contrario, con los* 
antecedentes que formen sü expedienta 
personalpa^fa expedir la nota éxpresiva 
de los mismos que establece el párrafo 
qel articulo. ^9, al principio citado; ilU' 
mándose, por último, la atención sobúre 
lo resuelto en̂  la Circular fecha 23 de 
Abril de 1904, inserta en la Gaceta, de 
Ma d r id  del 28 del mismo mes y año.

Madrid, 18 de Octubre de 1911.=«E1 Di
rector general, L. Belaunde.
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R e l a c ió n  de los individuos que han sido nombrados, con fecha 13 del corriente, para los 
destinos que se expresan, en virtud de propuesta formulada por el Ministerio de la 
Guerra en 7 del mismo mes.

N O M B R E S

D. Manuei Larios de la Rosa.,. 
Kioardo M a r t íD e z  Nebreda.. 
José Corpas Lf ón.................

Tictoriano R od rígu ez Tó
n ic o ........................... .

Pascual Mora Darles....

Manuel Serrano Diez___
Martís Gudién Martínez, 
Juan Sánchez Guerra....  
-Flaviano Soto Garrote... 
Isidoro Faquel Calvo. . . .  
Pedro Baldueaa Sobrado 
Ramón Forján Larrea...  
Mariano Ruiz A lem án... 
Antonio Flipólito Calleja 
Manuel. Menéndez García
Manuel. Díaz García........
Juífcn Morillo Urda ____
Casiiniro Martín Sánchez 
Cristóbal Luna Borregón 
Sandalio Garrido Iñigo.. 
Francisco Oharroes López. ♦ 
Hipólito Bravo Iglesias... . .  
Baíüidiano González Serrano.

C A R G O S

Cartero de Venta la Enema...............
Idem de Quintañar de la Sierra.. . . .  
Peatón de Viso del Marqués á San 

Lorenzo............... .........................

Cartero de Villanueva dei Eey..........
Peatón de Hostairích á Ssn Feliú de

Buxallén................... ............. ...........
Idam de Cogolludo á Murlel .
Idem de Renera á Moratiila.. . . . . . . . .
Cartero de Calvera     ........%... .
Idem de Villanuava del Arzobispo.. 
Mansilla da las Muías . . . . . . . . . . . . . .
Peatón de Agua mes tas á F isgar....
Cartero de Barreíros .............
Peatón de Archena á Rico te . . . . . . . . .
G.fírtero de Antrlalgo.. . . . . . .
Idem d© San Pedro de las Montañas.
Peatón de Cí?stropoI á Boail  .
Cartero do San Miguel de O ya  -
Idem de Doñiiioa... - ...........................
Idem de Milano ....................
Idem de Ademuz.
Peatón de Ficasent á Montroy .
Idem de Viilaióii á Vega ele Ridpoace. 
Cartero de A lbeta... . . . . . . . . . . . .

PROVINCIA

Alicante.
Burgos.

Ciudad Real.

Córdoba.

Gerona.
Guadalajara.
Idem.
Huesca.
Jión.
León.
Idsm.
L'̂ igo.
Murcia.
G ?üedo. 
Idem.
Idem.
Pontevedra.
Salamanca.
Idem.
V alencia. 
Idem. 
Vailadolid. 
Zaragoza.

Madrid, 14 da Octubre de Í911.=E1 Director general, Sagasta.

lM ^peceié:a Creaaeral 
exteFi©;r.

Según noticias oñeiales comunicadas á 
©Bta Centro, desde el 8 j  el 11 de Sep- 
tiembre último, no se han dado nuevos 
casos d© cólera ni én Viesa ni ©n Capo- 
disíria, respecíivamsnte, por lo que que- 

• .da sin efecto ia Circular de este Centro 
d© 22 de Agoáto próximo pasado (G a c e t a  
dei 23), en. lo qne his.ee referencia á ios 
dos meneion.%dos puntos.

Lo oouiuniqo á T. E. para su conocí*

. miento, el del comercio, Directores de 
i las estaeiones saniíarias de ios puertos y 
¡ 4©rrestr0tó fronterizas j  á los efectos do lo 
i -dispuesto en el vigente Reglamento d© 
I Sanidad exterior.
I Dios guarde á V. E. muchos iiños.*=-«Ma-
I drid, 16 de Octubre de l91 í.= E i Inspec» 
I tor genera!, Manu;d M. Salazar.
' Si;ñuro'í5 Gebarn adores civiles da las pro- 
i vincias marítimas y terrestres fronte-
! rizas, Capitán general de Africa y Oo-
\ laandant© General del Campo de Gi-
 ̂ braltar.

iil¡STER!0 DE FOyE^TO

® irec€ ié iis  CrenerM  €© 
F á l b l i c a s .

SERVICIO CENTRAL HIDRAULICO
limo. Sr.: Vistas las propuestas forniu- 

lad^B por las Divisiones hidráulica» del 
Ebro, Pirineo Oriental y Tajo y por la 
Jefatura dei Canal de Castilla, relativas 
á aumento y modíñcación de la distribu- 
clon dei crédito del. capítulo 22, artículo 
2°, concepto 2.̂  del presupuesto de obli
gaciones deteste Ministerio: 

Goofáiderando justiñcados lo» aumen
tos solicitados por las .Divisiones dei Ebro 
y Tajo y ©1 Canal da Casíilla, así como 
la modificación propuesta por la División 
del Pirineos 

Gonsf derando que ©1 remanente dispo
nible permite atender á ios aumentosre- 
ciamadoB por las necesidades del servicio, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo 
propuesto por essa Dirección General, ha 
tenido á bien atender á las meíicionadas 
propuestas y disponer se modilique la vi» 
gente áÍBtribui'ióa del expresado crédito 
en la siguienta forma: 

í.® AumenbifKlo^ la cooslgnación se
ñalada á la Dívíbíób del Ebro para iii'’ 
démnizaciones ©n 1.500 pesotaiá.

2.̂  Aumeatando la consignación se
ñalada zl Canal de Castiiia para indem- 
nizacic-nes en 4.Ü00 pesetas.

o.® Aumentan;io las consignaciones 
se ñaladas á la DivisióndelTajo parajor- 
D.al0 B y materiales f  para indomniaaclo- 
liss en 10.000 pesetas para cada una de 
©lias.

4,'̂  Sustituyendo las partidas señala
das á la Divisió.n dei Pirineo para joraa- 

' Ies y materiales y para iiidemnisacione» 
por k s  Biguientes:

JornalaB y materiales, 3.000 pesetas. ■ 
Indemnizaciones, 7.500.
D© orden del señor Ministro lo eomu- 

nico á V. I. para bu conocimiento y  efe«* 
: tes. Dios gusüi’de á V. I. muchos.años. Ma
drid, 13 de Octubre d©191L“=El Director 

■ general, Armiñán.
Señor Ordenador de pagog por Obligacio

nes dü este Ministerio.


